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PolíllM601 la Solllaffií
Característica de nuestro ideal.

El fracaso de todos los partidos existen
tes, así de los legales como de los intransi
gentes, eso es, el fracaso de toda la política 
actual, es la enseñanza que con mayor re
lieve se destaca del examen de los hechos 
pasados. Ni estos han conseguido hacer la 
revoinción, de que lo esperaban todo, ni 
aquéllos otra cosa que conducirnos á la 
derrota y al desorden presente, y, por lo 
tanto era menester que los españoles en
trásemos en reflexión, que rectificáramos 
suestra conducta, ya que la seguida hasta 
^quí nos ha llevado al desastre.

Y de este general sentir ha surgido toda 
ía^gitación presente, que por muy dispa- 
Tatada que sea todavía, es mejor que el si
lencio y la absoluta resignación, pues que 
Tevela energías de espíritu, ansias de vida, 
que si los gobernantes saben aprovechar y 
dirigir, puede llevarnos á un ideal supre
mo de regeneración, como si no saben, 
quedar por completo estéril, agravando 
más y más nuestra presente condición, ya 
de por si tan desgraciada.

El porvenir de la nación estaques, en 
sus manos. ¿Qué camino seguirán?

Tres proyectos ó ideales de regeneración 
se han presentado: el de la Unión Nacio
nal, que murió al nacer; el de los separa
tistas que ha culminado en la Solidaridad, 
que es una amenaza á la integridad de la 
nación, engendrada por la inmoralidad en 
política y el virus revolucionario, pecado 
original de la política española desde un 
siglo á esta parte.

Pero este ideal de los partidos intransi
gentes que integra la Solidaridad y que 
por eso no nombro específicamente, no 
rectifica nada, y por lo mismo no regene
ra, no puede regenerar, ya que no es más 
que la continuación de la vieja política re
volucionaria, fracasada ya como hemos 
visto. Por más que lo presenten en traje 
nuevo, es muy viejo entre nosotros el des
orden á que propende, y no es, por lo tan
to, una rectificación de conducta, que es 
So que se necesita, sino la reproducción de 
las mismas calaveradas revolucionarias 
del pasado siglo, cuyo resultado ya lo po
demos prever; pues si no es más que con
tinuación de la misma vieja enfermedad, 
si no son sino los solidarios unos mismos 
perros con diferentes collares; si no tiene 
de nuevo su ideal sino el ser más radical, 
más virulento, claro está que ha de ser 
más desastrosa todavía, por lo mismo que 
será más inmoral y más faccioso.

Y últimamente viene el nuestro, que en 
Cataluña se cifra en ser incondicional
mente español, para cuya exposición y 
propaganda hemos escrito nuestra obra 
“El Separatismo en Cataluña", y ahora 
aquí, en este diario, exponemos por pri
mera vez el ideal de regeneración para 
toda España, que cristaliza en el siguiente 
lema.

“Dios, Patria, Rey y Trabajo" y de cuya 
explicación nos ocuparemos más adelante, 
acabando el tema que estamos tratando.

El nuestro es, pues, nuevo, el único nue
vo en España, el único que rectifica y en
mienda. Se sale del molde en que de cos
tumbre se vacian todas las concepciones 
políticas en nuestra raza, cuyo fracaso no 
es debido, sino al defecto de dar á la polí
tica tan exclusiva y excepcional importan
cia. Cree, á puño cerrado, que el remedio 
está en un cambio de gobierno, pues parte 
siempre del supuesto que la culpa de todo 
la tiene el Gobierno: y por esto busca siem
pre un Gobierno mejor, que nunca en
cuentra y nunca encontrará, sino cuando 
se salga de este circulo vicioso de buscarlo 
todo en el Gobierno, privándole al mismo 
tiempo de la mayor suma de atribuciones 
para debilitarlo y mermar su autoridad á 
pretexto de defender la libertad; y como la 
contradicción es irrealizable, se encuentra 
siempre á la vez sin gobierno y sin liber
tad.

Nosotros creemos que la culpa no está 
en el Gobierno y sí en los españoles; que 
por consecuencia no es al Gobierno al que 
hemos de enmendar, sino los españoles los 
que hemos de corregirnos;'que cuando nos
otros seamos mejores, el Gobierno lo será 
también.

Nuestro ideal es, pues, opuesto al que 
hasta ahora ha regido y. rige todavía por

desgracia de nuestra raza española, el único 
que no se ha ensayado, y, por lo mismo, 
el único que no ha fracasado. El nuestro 
es de reconstitución, y el que ha prevale
cido y prevalece, de revolución. Tiene su 
origen en la gran revolución francesa. 
Aunque haya un partido conservador, y 
por lo mismo, ofrezca puntos de contacto 
con nosotros, no por eso deja de ser otra 
cosa más que la nota grave del pentagra
ma de la gran revolución francesa, base y 
madre de todos los ideales existentes entre 
nosotros y aún diremos en toda la raza la
tina. Este partido conservador, pues, es 
conservador de ideales revolucionarios; 
por eso ha fracasado; porque no conserva, 
pues los ideales revolucionarios son nega
tivos, disolventes, implican el desorden, y 
el desorden no es susceptible de ser con
servado.

¡Basta de ruinas! exclamamos. Bastante 
hemos derribado ya. Ahora es menester 
reconstituir. En suma: el nuestro es un 
idea! de gobierno y los que rigen de des
gobierno, ó no gobierno. El nuestro es, 
pues, afirmativo, ya que afirma y busca el 
o’rden, la organización; los que rigen son 
negativos por ser contrarios al orden y 
tender á la desorganización.

“No son radicales reformas, decimos en 
nuestra obra. “El separatismo en Cataluña" 
página 241, ni impertinentes economías, 
ni menos revoluciones que han de salvar 
al país, sino trabajo, ilustración y respeto 
á la ley". Lenguaje por completo opuesto 
á todo el fárrago de esa vulgarísima retó
rica latosa, tan en boga en nuestra litera
tura política, que por sí solo indica con 
caracteres precisos de nuevo rumbo que 
intentamos dar á nuestra política españo
la, á la par que la profunda rectificación 
que de la misma nuestro ideal entraña.

Y la eficacia de este viene confirmada 
por la experiencia; pues que no es más 
que el empleado por Alemania, con tal 
éxito, que la ha conducido desde la derro
ta de Jena á la victoria de Sedán.

No es, sin embargo, que nosotros lo ha
yamos copiado de allí. Nada hemos leido 
de las opiniones de sus filósofos á este 
propósito emitidas, ni de la marcha de su 
política. Sólo sabemos, por referencia, que 
no fiaron los alemanes la salvación de su 
pais á cambios de gobierno,^ dinastías; la 
esperaron de la lenta, pero segura regene
ración del pueblo obtenida mediante el 
trabajo y la ilustración, que es lo que nos- 
otios proponemos. Nos lo ha sugerido el 
buen sentido; el estudio atento é impar
cial de las causas de nuestra decadencia y 
derrota, y la consideración del estado en 
que por este motivo nos hallamos.

Sobre todo; nos lo han sugerido los des
astrosos resultados de la política aventu
rera seguida hasta aquí, que lejos de ser
vir de escarmiento, todavía se nos propo
ne como panacea eficaz para curar todos 
nuestros males; política que si puede ser 
simpática á ignorantes y ambiciosos char
latanes, no puede serlo para el hombre 
sensato que de veras ame á su pais; pues 
que la experiencia demuestra su falsedad 
y el peligro de seguir por el mismo cami
no de perdición que nos ha conducido á 
la derrota.

La política revolucionaria, la que lo fía 
todo á cambios de decoración, ha fraca
sado, esta es la verdad monda y lironda; y 
ha fracasado en todos sus matices, ya que 
e3 la seguida hasta aquí por todos á una. 
Los mismos gobiernos, aunque no hayan 
hecho la revolución materialmente, han 
dado facilidades para hacerla, como que 
han venido y vienen gobernando sugestio
nados por ideales revolucionarios, y bajo 
los. auspicios de una constitución que no 
es más que la organización de los princi
pios de la revolución de! 68 del pasado 
siglo.

La política española es pues revolucio
naria, y esta política ha fracasado. Es me
nester pues una rectincación, ó de no, es
tamos perdidos; y no es rectificarse seguir 
por el mismo camino, sí bien con títulos 
y nombres diferentes como se nos propo
ne. He ahí como hemos venido á parar 
á nuestras opiniones.

Bien definida la naturaleza de nuestro 
ideal, no nos toca ya más que hablar de 
su aplicación en el terreno práctico de la 
política, lo que será objeto del siguiente 
artículo.

Francisco Jaume.

De Marina
Cuerpos subaí(eraos.

En nuestros ilustrados colegas Correo 
Gallego y Diario de San Fernando hemos 
visto con verdadera pena las plantillas 
que á continuación copiamos y que dichas 
publicaciones aseguran ser las que han de 
fijarse desde l.° de Enero de 1909.

Como verán nuestros lectores,estas plan
tillas entrañan una radical reforma en el 
modo de ser de los actuales cuerpos su
balternos de la Armada, dignds por todos 
conceptos de más amplio porvenir y de 
mayores consideraciones.

Dichas plantillas han de constituirlas el 
personal siguiente: _

Contramaestres capitanes, 15.
Idem primeros tenientes, 15.
Idem segundos, 20.
Primeros contramaestres, 100.
Segundos ídem, 200.; ,
A los condestables se les fija igual per

sonal.

Maquinistas capitanes, 30.
Idem primeros tenientes, 40.
Idem segundos, 60.
Primeros maquinistas, 100.
Segundos ídem, 200.

Practicantes primeros tenientes, 9.
Idem segundos, 13.
Primeros practicantes, 45.
Segundos ídem, 100. ,
Las clases que disfruten categoría -de 

oficial, se denominarán suboficiales.
Los Cuerpos de condestables y contra

maestres, serán considerados como Cuer
pos militares y los demás como político- 
militares.

A nosotros nos parecen que mezquinas 
como son estas plantillas, tanto ellas como 
los proyectos de reglamento, en vías de 
aprobación, tienen más fundamento que 
aquellos infundios que presentó el señor 
Concas de no grata memoria para los 
Cuernos subalternos.

Mezquinos hemos dicho porque, ¿quién 
le ha dicho a! autor ó autores del proyec
to que los maquinistas pueden conformar
se con llegar á capitanes, cuando hoy lle
gan á maquinistas jefes que son coman
dantes? ¿Qué menos que ascendieran en 
todos los Cuerpos subalternos hasta coro
nel como muchas veces se ha dicho y 
hasta creemos que hay un proyecto ter
minado en el que se les reconoce el dere
cho á llegar á este empleo? Nada de más 
se haría, ni tampoco sería la Marina es
pañola la primera que eleva á los maqui
nistas hasta capitanes de navio.

Es preciso mejorar la vida moral y eco
nómica de los Cuerpos subalternos de la 
Armada, siendo de extrañar que al de 
practicantes se le escatime la asimilación 
ó empleo de capitanes. ¿Qué motivos hay 
para que no lleguen todos ellos al empleo 
de comandantes, por ejemplo, para que 
después puedan disfrutar el retiro como 
tales? Si á esta consideración y empleo 
llegaran los contramaestres, condestables 
y practicantes tendrían muchísimo que 
agradecer al señor ministro de Marina, 
que ya en otra ocasión quiso ascenderlos 
hasta capitanes de fragata, empleo hasta 
el cual hemos venido sosteniendo que de
ben elevarse las categorías de esos Cuer
pos, como los del personal pericial del 
material de artillería é ingenieros del Ejér
cito y el de los maestros en los Arsenales.

El retiro forzoso á ios sesenta años en el 
servicio de tierra y á los cincuenta y cinco 
en el de mar, nos parece también exage
rado.

Si cuando teníamos fragatas de vela y 
después de vela y vapor la mayoría de los 
contramaestres de cargo eran veteranos 
que pasaban de los sesenta años de edad, 
verdaderos “lobos de mar", curtidos en las 
lides marineras, con más trabajo material 
que hoy, porque siendo el viento el motor 
era el aparejo el que funcionaba constan
temente y aquellos “viejos" eran estimadí
simos de los generales de las^ escuadras y 
jefes de los buques por su práctica y peri
cia marinera, ¿por qué se ha de acortar 
hoy la vida naval activa de esta sufrida 
clase, tan digna de respeto? ’

Por lo expuesto consideramos que la ley 
que hoy rige ó sea la de 29 de Diciembre 
de 1902, que termina estas carreras en los 
66 años, hasta los 60 en servicio de mar y 
hasta los 66 en los de tierra, parece lo me
jor, es verdaderamente equitativa y pór^k 
ella abogamos convencidos de la justicia 
de la causa y con el objeto de que el pre
supuesto de pasivos, que ya se resiente en 
extremo, no traspase cierto límite.

Además, la mayoría de los contramaes- 
' tres de 60 años tienen el vigor necesario 
para cubrir destinos de tierra, que ni son 
demasiado trabajosos ni en ningún tiem
po los que á tal edad llegaron dejaron 
nada que desear en el desempeño de ellos.

Se habla en el proyecto que antecede de 
suboficiales, clase que desconocida en Es
paña hasta ahora, fuera menester que an
tes de implantarla, se dijera qué conside
raciones, preeminencias, jerarquías, etcé
tera etc., han de merecer los individuos 
que ostenten las insignias de suboficial, y 
después que todo el mundo las sepa, y en

particular los jefes y oficiales de Marina, 
que todos las cumplan fielmente y no su
ceda como ahora que ignoran muchos ó 
aparentan ignorar lo que son los gradua
dos, á pesar de la acordada del Consejo 
Supremo, publicada en Real orden de 26 
de Agosto de 1876. ,

De como se ha tratado á los oficiales 
graduados, ya hemos dicho no poco en las 
columnas de este diario, lamentando que 
no siempre se haya guardado á esas vete
ranas, ilustradas y sufridas clases, todas 
aquellas consideraciones y respetos que 
merecen por sus servicios y por su edad.

Entendemos que las jerarquías de los 
suboficiales no serán menores que las de 
los actuales oficiales graduados, constitu
yéndose una especie de escala práctica, 
pero con todos los derechos, atribuciones 
y sueldos de los empleos de la graduación 
correspondiente, que repetimos puede y 
debe llegar hasta la de teniente coronel, 
sin menoscabo de la disciplina y del ré
gimen militar de los barcos y Arsenales.

Las gratificaciones de embarco deben 
ser también objeto de preferente atención, 
elevándolas para las clases no graduadas 
de oficial, á la mitad de las asignadas á las 
de oficiales, duplicándolas para todos en 
los dias de mar y elevando el sueldo de los 
terceros á cien pesetas como mínimo, caso 
de no suprimirse esa categoría declarán
dolos segundos con ciento veinticinco pe
setas mensuales como según parece va á 
disponerse.

En una palabra: que en los Cuerpos su
balternos de la Armada se declare regla
mentaria la gratificación de embarque en 
75 pesetas al mes y en 150 las de los gra
duados de oficial, como las disfrutan los 
oficiales y primeros de cargo, duplicán
dolas á únos y oíros los días de mar, ó 
sea de ancla á ancla.

De estas y de otras mejoras en el orden 
honorífico y material ha de seguir ocu
pándose con interés Ej é r c it o y As ma d a .
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£eos varios
El justo y merecido elogio que de nues

tro brillante cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, hace el ilustrado escritor militar se
ñor Ibañez Marín en su artículo “Los In
genieros militares en el Centenario de la 
Independencia" publicado en el número 
de ayer de nuestro estimado colega El Uni- 
versoNa también acompañado de otro elo
gio no menos justo y merecido al cuerpo 
de artillería que ha iniciado con su Memo
rial del Dos d e  Ma y o  derroteros que pue
den conducirnos á puerto seguro en un 
porvenir no lejano.

El citado periódico El Universo dice en 
otro artículo referente también al Cuerpo 
de Ingenieros, que:

“No levantarse jamás contra el Poder 
constituido en la nación y ser él primero 
en levantarse contra los extranjeros inva
sores, constituye una doble gloría, ó mejor 
dicho, la misma por dos aspectos, á cual 
más noble y brillante."

Completamente conformes, querido co
lega.

La compra de caballos de sangre para 
los concursos hípicos, ordenada por el se
ñor ministro de Ja Guerra en virtud de ios 
correspondientes informes técnicos, no nos 
parece acertada.

Mejor fuera que todo ese dinero y más, 
se empleara en la compra de los mejores 
sementales para crear lo más rápidamente 
posible y en cantidad grande, el caballo de 
guerra, de silla, tiro y carga.

Esta es la opinión de muy distinguidos 
jinetes, y creen que el acudir á los concur
sos no es cosa urgente, ni mejora la raza 
caballar, como lo haría el acudir á la 
compra de los mejores sementalés.

Se habla del traslado á Aranjuez de la 
Escuela de Equitación y como entendemos 
que el señor ministro ha ordenado que se 
le informe por dicha escuela y además 
creemos que debieran informar una Junta 
compuesta de todos los jefes y oficiales de 
caballería con título de profesor de equi
tación, esperarnos que el traslado no se 
lleví á cabo.

Sería lo que dicen los más entusiastas 
jinetes, la muerte de la escuela.

Irían de mola gana los mejores profeso
res, y de peor los alumnos, de los que ya 
puede haber número grande con sólo Ja 
guarnición de Madrid.
' Además, deben dar los artilleros Jos in

genieros, el Estado Mayor, los infantes y 
cuantos vayan allí á aprender equitación, 
caballos, en la parte proporcional que se 
asigne á cada Arma y fomentar esa escue
la, que debe ser organizada en la finca lla
mada délas cuarenta fanegas (Prosperi
dad), para la cual hay tranvías constante
mente y por lo tanto medios fáciles de co
municación que deben ser gratis para los 
profesores y alumnos que asistan á los 
cursos.

Las Novedades, periódico que va ganan
do tanto en la opinión por sus informacio
nes, se expresa en términos favorables al 
Gobierno y contrarios á los políticos que

no dicen en las Cámaras, ni en los mitins, 
lo que dicen á todas horas en privado, lo 
cual es cosa contraria á la seriedad y á la 
consecuencia política.

** *
Al Regimiento de Wad-Ras, se le otor

gará un emblema que recuerde su heroica 
conducta en luctuoso día, que no quere
mos recordar.

Muy bien dispuesto. Así se mantiene 
vivo el espíritu de los cuerpos, sin que sea 
motivo de recelos ni susceptibilidades.

Se habla y comenta, muy favorablemen
te por cierto, el propósito de un distingui
do ingeniero y alguna persona más de dar 
conferencias en provincias para despertar 
el interés local y que los capitales acudan 
á establecer industrias apropiadas á cada 
una de aquellas localidades, interesando 
á la prensa de provincias para que deje la 
política mezquina y defienda el desarrollo 
de los intereses materiales.

El descubrimiento de la lápida que el 
Centro del Ejército y de la Armada dedi
ca á los socios muertos en las últimas 
campañas, ha sido un acto solemne y con
movedor.

El señor obispo de Sión descorrió la 
cortina, quedando el “No importa" á la 
vista de generales, jefes y oficiales que 
asistieron al acto.

El monumento filé reproducido en un 
grabado, que publicamos, y en el número 
correspondiente hicimos la descripción de 
él, por lo que nada hemos de añadir hoy.

El Centro obsequió á Jos concurrentes 
con un espléndido lunch.

“EU UNIVERSO,,

SOBRE E^TERRORISMO
El artículo de fondo de El Universo del' 

viernes último, constituye la prueba más 
solemne, el cargo más terrible que puede 
darse, contra lo injustificado y parcial de 
la campaña emprendida por los elementos 
avanzados y sus pregoneros los periódicos 
del trust, contra la política del Sr. Maura.

El pueblo naturalmente impresionable,, 
que fácilmente se apasiona y convence por ■ 
medio de las frases de relumbrón, de los ■ 
argumentos que se quiebran por su base,, 
no más que profundizando un poco en 
ellos, juzga como obra reaccionaria, coreo 
un atentado á las libertades constituciona
les, lo que solamente significa una medida 
eadraordinaria, contra lo extraordinario de 
la causa que la motiva.

En cuantoá lo de que la Constitución del 
Estado se vea vulnerada con el proyecto, 
desde el instante en que los artículos de la 
Constitución, puedan modificarse por me
dio de una ley votada en Cortes, ya no hay 
tal vulneiación.

Y terminamos diciendo que otra prueba 
evidente de la parcialidad que preside la 
actual campaña por parte de los elemen
tos antimauristas, consiste en la misma 
solidaridad (de circunstancias, decimos 
nosotros), de los elementos que la integran.

Los que por su parte no combaten, sino 
que, por el contrario, apoyan el proyecto, 
podrían hacer causa común con esos ele
mentos antimauristas, ya que muchos de 
ellos son contrarios precisamente al mau- 
rismo.

¿No podían estas fracciones hacer tam
bién la guerra al actual Gobierno y á su 
obra? Pues el no verificarlo supone la ma
yor demostración de su imparcialidad y 
del arraigo de sus ideas.

caRawsRo
Representación, necesaria

Todas las armas y cuerpos del Ejército, 
debían tener en el Estado Mayor Central, 
su representación pequeña ó grande; pero 
siempre necesaria para que puedan aseso
rar en aquellas cuestiones en que dicho 
alto centro ha de intervenir y en Jas que 
para dar datos, explicar servicios, propo
ner lo más conveniente, etc, nadie puede 
hacerlo con mejores probabilidades de 
acierto que los del propio cuerpo á quien 
afecten.

Así debía ser y así es para casi todos 
los distintos elementos armados, que se 
ven allí representados en la proporción 
que deben estarlo, excepción hecha del 
Cuerpo de Carabineros, que sin otra ra
zón que la de ser Ja Cenicienta del Ejérci
to, no tiene en el Estado Mayor Central 
quien le represente y pueda aconsejar 
cuando en él se trate de algo que afecte al 
veterano Instituto, que en todo hasta en 
esto se ve siempre olvidado. _

Y no se diga que para nada se necesita 
tal representación, pues tanto por tratarse 
de un Cuerpo ^que ante todo y sobretodo 
es militar, según la ley constitutiva, cuan
to porque en él se tratan asuntos que afec
tan á su organización, debiera tener la re
presentación de que nos ocupamos, como 
ía' tiene la Guardia Civil.

Es una de las muchas cosas que en Ca- 
rabineroa deben hacerse, y hoy, que al 
frente del Cuerpo se encuentra un general 
de prestigio, del que se espera mucho bue
no, y que en el poco tiempo que de director 
llevaba demostrado tener verdadero in-
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teres en ponerle á la altura que se merece, 
nos permitimos apuntar la idea por si el 
general Sr. Franch, que seguramente ha
brá va notado la falta de tal representa
ción" puede hacer algo para que á las ofi
cinas del Estado Mayor Central se destine 
el personal de Carabineros que se consi
dere necesario.
Movimiento
Asuntos varios.—Se anota como aspiran

te á matrona á María Cotillo. .
A la dirección de la Guardia civil se 

cursa instancia del carabinero Antonio 
Alvarez.

INFORMACION POLITICA
El próximo miércoles se celebrará Con

sejo de Ministros.

No se tiene acuerdo definitivo sobre la 
provisión de la. Alcaldía de Barcelona.

Ha dictaminado favorablemente ('el es
tado de las lineas de. ferrocarriles de la red 
Norte y Nordeste el ingeniero Sr. Gu- 
glielrao.

El Sr. Lacierva ha manifestado que el 
anarquista detenido en Portugal será tras
ladado á Barcelona, donde declarará en 
los procesos que se tramitan por sucesos 
anarquistas.

GUARDIA CIVIL
Por la oíieáalúlad.

Es bien triste lo que viene ocurriendo 
con la oficialidad del benemérito Institu
to, á la que por regla general no alcanza 
nunca ninguna de cuantas medidas bene
ficiosas se dictan para el resto de sus com
pañeros del Ejército,sin que tal hecho pue
da atribuirse más que al capricho de los 
ministros de la Gobernación, que en tales 
casos se niegan á incluir en presupuesto la 
partida consiguiente.

Así ha sucedido que para los oficiales de 
la Guardia civil ha resultado ilusoria la 
concesión del sueldo de Caballería, hecho 
á todos los que son plazas montadas, que 
al aumentarse el sueldo á capitanes y su
balternos, ha quedado igualado al de las 
demás Armas el de los capitanes, desapa
reciendo el pequeño gy justificadísimo 
aumento que desde la fundación del Insti
tuto venían percibiendo y sin que á los su
balternos les haya alcanzado aumento al
guno, y finalmente que al concederse gra
tificación de remonta á todos los oficiales 
que son plazas montadas, no se tuvieron 
en cuenta á los de la Guardia civil y se les 
concedieron á última hora en cantidad 
menor á la asignada para los demás ofi
ciales.

Por si esto no es suficiente, se viene co
metiendo una verdadera anomalía con los 
capitanes de compañía y jefes de línea, no 
percibiendo los primeros la gratifieación 
de escritorio asignada á todos los que man
dan unidad y viéndose obligados los se
gundos á sostener una oficina sin asigna
ción alguna para tal fin, teniendo unos y 
otros que sufragar estos gastos de sus pa
gas, que en realidad no están destinadas 
para tales atenciones.

¿Tendrá remedio en los próximos pre
supuestos estas cuestiones de sueldos y 
gratificaciones?

La Real orden de 23 de Abril de 1885, 
que restringe el derecho de la oficialidad 
del Instituto á percibir indemnizaciones 
en muchos casos, tuvo por fundamento el 
mayor sueldo que aquella disfrutaba, pero 
es el caso que tal aumento ha desapareci
do y la referida Real orden continúa en 
vigor.

Creemos no sea pedir gollerías y si un 
acto de justicia, que, de no restablecerse 
la diferencia de sueldos corno siempre ha 
existido, sea derogada la R. O. de refe
rencia.

El señor ministro de la Guerra puede de 
este modo hacer que en parte desaparezca 
la preterición de que continuamente viene 
siendo objeto sin causa justificada, la ofi
cialidad del cuerpo.

DESDE CANARIAS
La oficialidad de la Reserva territorial 

de Canarias hace patente en todas ocasio
nes y en todas partes su gratitud al gene
ral Sr. Primo de Rivera, al cual llaman el 
protector de la clase. ,
' Si no se opusiera la disciplina, ya hubie
ran exteriorizado su agradecimiento al se
ñor marqués de Estella, hacia el cual sien
ten respetuoso afecto, como también hacia 
el capitán general de estas islas, Sr. March, 
que ha sabido interpretar fiel é imparcial- 
mente lo dispuesto por el señor ministro 
de la Guerra, y que era lo que aquí la opi
nión pública significaba como una justa y 
noble aspiración.

U LEY DE SARGENTOS
La enmienda presentada y defendida 

por el Sr. Mille á ios artículos l.° y 2.° fue 
retirada. Al defenderla estuvo atinadísimo 
y presentó á la Cámara una serie de consi
deraciones tan acertadas, y en su lugar, 
que no comprendemos cómo no se toma
ron en consideración.

Decía el Sr. Suárez Inclán, que no podía, 
en modo alguno, hacer extensiva la ley 
del Ejército á los sargentos de Infantería 
de Marina, porque la ley vigente prohíbe 
el pase de unos cuerpos á otros y porque la 
Infantería de Marina jamás ha tenido in
greso ea el Ejército, además porque en 
caso de que fuera posible ese pase había 
de perjudicar en gran manera a los sar
gentos del Ejército.

Ya sabemos que en términos generales 
está prohibido el pase de unos cuerpos á 
otros, pero hay excepciones, toda vez que 
al cuerpo de Alabarderos se pasa de otros 
del Ejército y de infantería de Marina, y 
á Carabineros y Guardia civil se pasa 
también de otros cuerpos del Ejército, lue
go la medida no es absoluta ni puede ale
garse para excluir de un beneficio á una 
parte de los soldados de la nación, que

por causas ajenas á su voluntad han ido 
á servir en Infantería de Marina

Las leyes deben aplicarse con altitud de 
miras y amplitud de criterio y en este con
cepto debe ser una ley extensiva á los sar
gentos de Infantería de Marina, conside
rándola como uno de los cuerpos del Ejér
cito y dándoles las vacantes que por pro
porción la corresponda.

¿Cómo se ha de conceder á un sargento 
el empleo de oficial para un Cuerpo que 
no existe? Eso sería ridículo. ,

Hoy existen dos Reservas en Infantería 
de Marina, pero por la ley de 7 de Enero 
son á extinguir, y nadie que piense un poco 
sobre el asunto, podrá sostener, que sien
do contrario á los fines de la nueva oiga- 
nización de la Armada el que tenga Reser
vas la Infantería de Marina modificar aho
ra todo el plan y que se creen de nuevo; 
sólo para dar el ascenso á los sargentos, 
seria un absurdo perturbador.

¿El Ejército de la Nación no es uno, con 
diferentes misiones?

Pues tan respetables deben ser los de
rechos que los que sirven en tierra, como 
los de los que sirven en tierra y en mar, y 
no sería justo que se excluya á éstos últi
mos de los beneficios que la Patria conce
de á sus servidores, 'y si estos servidores 
tuvieren en su mano la elección de cuerpo 
y arma para servirla, todavía sería discul
pable el que no disfrutaran de los benefi
cios concedidos á otros, pero siendo ele
gidos y destinados á servir en el Ejército ó 
en la Marina por las comisiones que van á 
las cajas de reclutamiento, sería altamen
te inmoral ascender á unos y postergar á 
otros, y podría darse el caso que nadie 
quisiera servir en Infantería de Marina.

La cuestión es importante y de trans
cendencia, y los señores ministros de la 
Guerra y de Marina deben ponerse de 
acuerdo en este asunto para armonizar los 
intereses de la Patria y de sus servidores.

M. M.

Hace pocos días que tuvo lugar en Mon- 
tilla el sepelio del cadáver de la señorita 
María del Pilar Jiménez Castellanos, asis
tiendo al acto todas las distinguidas fami
lias de la localidad y numeroso público.

Al respetable general D. Angel, padre de 
la finada, y á su distinguida familia, entre 
la que se cuenta el capitán general de la 
cuarta región, D. Adolfo é hijos, enviamos 
nuestro más sentido pésame, deseándoles 
resignación cristiana para sobrellevar tan 
sensible pérdida.

-----------——♦ -ew

Información de /Harina
Según telegramas de los comandantes 

de Marina respectivos han fondeado en 
Huelva y Melilla respectivamente, los ca
ñoneros “Ponce de León" y “Doña María 
de Molina", y ha zarpado de este último 
puerto para efectuar un crucero el caño
nero "Martín Alonso Pinzón".

Con el Sr, Ferrándiz han conferenciado 
esta mañana el Sr. Hacha, diputado á Cor
tes y el Sr. cande de Torre-Vélez.

De la Galilea espaiiolav
Como contiguación á la Real arden 

de Marzo últim®- por la que se dispone el 
regreso á la Península bajo el mando de 
un oficial, de los individuos que consti
tuían la Compañía de Infantería de Ma
rina en las posesiones del Golfo de Guinea 
con todo el armamento, vestuario y fon
dos respectivos, se han dictado las si
guientes instrucciones:

1.a El oficial que se haya encargado de 
la Compañía, procederá ai ajuste en sus 
haberes y liquidación correspondiente de 
todo el personal que la constituye, satis
faciendo en metálico sus haberes.

2.a Con el objeto de arbitrar recursos- 
para el referido pago de alcances, se pre
viene á la Ordenación de pagos del apos
tadero de Cádiz que por el próximo co
rreo se remesen á Fernando Póo cuatro 
mil doscientas cinsuenta y dos pesetas 
treinta y cinco céntimos, importe del an
ticipo por premios de reengánche verifi
cado por la Compañía durante los años de 
1902,1903 y 1904 y cuantas cantidades se 
adeuden por el concepto de premios.

3.a Con el mismo- fin y mediante actas, 
procederá á la enajenación del utensilio de 
la propiedad de la Compañía que exista 
en la capital y destacamentosy invitando 
al jefe de la Guardia colonial por si qui
siera adquirirlos, previa razonable rebaja 
de su valor y siempre que el importe sea 
satisfecho en metálico. Dicha cantidad ia 
introducirá en el fondo de entretenimien
to para enjugar el déficit y hará después 
la correspondiente operación para intro
ducirlo en haberes y satisfacer los alcan
ces devengados.

4.a A esta principal atención asi como 
al pago de víveres y prendas de masita fa
cilitados á la tropa dedicará el importe de 
los fondos que existieran, porque el deseo 
de S. M. es que no queden cuentas pen
dientes de pago en la colonia por parle de 
la compañía y de los individuos que la 
constituyen.

5.a Después de satisfechos sus alcances, 
licenciará al personal indígena.

6.a Relevados los destacamentos, em
barcará con el personal europeo de clases 
y soldados, y á bordo del mismo buque 
conducirá la documentación, armamentos, 
municiones y vestuario, haciendo entrega 
de iodo en el almacén del 2.° batallón del 
primer regimiento.

7.a Verificada la entrega, se presenta
rá en este Ministerio al jefe del Estado 
Mayor Centra] para dar cuenta de Sus ges
tiones, y remitirá á la Comisión central 
liquidadora la documentación y fondos, 
al objeto de que por ella se haga la liqui
dación correspondiente.

8.a Antes de abandonar la Colonia ex
presará á todos los individuos de la men
cionada Compañía, lo satisfecho que se 
halla el Gobierno de S. M. por los servi
cios prestados por europeos é indígenas, 
con los que demosiraron siempre su leal
tad y abnegación y amor á la Patria, al 
sostener la soberanía de España y exten
derla por esas islas y territorios de) conti
nente africano, que durante tanto años es
tuvieron á su custodia.

lid li pyra
La guerra es la guerra, y no hay que 

pretender que mitigue sus rigores más que 
hasta cierto punto. Los pueblos más cul
tos no se distinguen mucho de los más atra
sados; en vano se dice que los pueblos de
ben presenciar, como si dijéramos, desde 
la barrera el drama bélico, en que los ac
tores únicos son los soldados. Cuando los 
alemanes, maestros de Europa, sitiaron á 
Strasburgo en la última guerra, dirigieron 
las bombas á la misma biblioteca, riquísi
ma en incunables y llena de timbres glo
riosos para Alemania, y después... aun nos
otros en nuestra modestísima posición, re
cibimos circulares en que se nos pedían 
libros para remediar en lo posible aque
llos estragos. Véase como también se ceba 
la guerra en los monumentos más respe
tables.

En nuestra guerra de la Independencia 
se portaron las huestes de Napoleón como 
en todas sus campañas. Los franceses lle
vaban libros, monumentos, alhajas, como 
en Sicilia Verres, como en el campo y las 
montañas los bandidos. Lejos de fomentar 
las ciencias, como Bonaparte hizo en Egip
to, hasta fundando un Instituto, Napoleón, 
sino él, los suyos, saqueaban los templos, 
y para sus galerías llevaban cuadros, y 
para sus plazas obeliscos y estatuas. Cierto 
que, postrado Napoleón, se recobró algo, 
pero no todo. El arte español del grao si
glo fué, gracias á tales despojos, muy co
nocido en Europa. Apenas vemos los gran
des monumentos de España, sin oír al que 
los enseña: “Aquí hasta la guerra de los 
franceses había tales y cuales joyas".

Así es que al recorrer la Exposición de 
aites antiguas que se celebró en el Cente
nario de Colón, quedamos admirados al 
ver lo que aún queda en nuestras catedra
les é iglesias, aún después de la rapiñas de
los franceses... y de los españoles.

Entre los grandes monumentos que por 
este concepto sufrieron más se cuentan el 
Monasterio de El Escorial y la iglesia del 
Pilar de Zaragoza.

Cuando años pasados visitamos el teso
ro de ésta, aun espléndido, se nos dijo en 
general cuanto había perdido, que hubie
ra podido servir para completar la obra 
del templo, y no ha muchos años que para 
este fin se pensó en la venta de algunos 
antiguos tapices de mérito extraordinario. 
Pero como se conocen estas pérdidas y de 
qué manera nos trataron los soldados del 
capitán del siglo entre los cuales algunos 
habrían arrojado al viento las cenizas de 
los reyes de Francia sepultadas en Saint- 
Denis, es cuando leemos los pormenores 
que han quedado consignados acerca de 
la rendición de Zaragoza.

Después de este acontecimiento, que de
bió avergonzar á los franceses tanto como 
llenó de gloria á los nuestros, quiso Lan- 
nes que se le hiciese un regalo; regalo al 
que podía apoderarse de todo, y ese rega
lo se sacó del tesoro de El Pilar por la 
cantidad de 128,411: pesos y medio fuertes. 
Había entre aquellas alhajas donativos de 
reyes, de prelados, de simples fieles, un 
donativo de doña Bárbara de Portugal, 
joya que tenía lOOO brillantes, una corona 
de valor de 30.000 pesos y de oro, otra de 
5.000 y hasta un retrato de María Teresa 
de Austria; ¿cómo no habían de llevarse 

■ los revolucionarios franceses un recuerdo 
de la madre de María Antonieta?; veneran 
de las Ordenes de caballería, las piedras 
más raras y preciosas., los exvotos que re
presentaban la curación de las enferme
dades y el cumplimiento y satisfacción de 
los más ardientes votos.

¿Qué son las grandes conquistas más 
que grandes latrocinios?, como decía nada 
menos que al gran Alejandro el pirata que 
había caído en manos del conquistador 
del Imperio Persa. ,

En la guerra hay que progresar más que 
lo hasta ahora conseguido; la Cruz Roja 
puede salvar á los horabres; sólo una cul
tura que faltaba entones y hoy todavía- 
no abunda, es lo que puede hacer que se 
respeten los templos, y los monumentos se 

. conserven. .
Por eso la guerra de la Independencia, 

. que este año conmer^aramos, no sólo ro- 
: presentó pérdidas de sangre, sino daños 

de toda clase que, como la sangre de un 
; ciudadano, no encuentran indemnización 
1 en lo venidero.

A. BALBIN.

Producción eléctrica y rayos 
ultravioleta.

La luz solar contiene, como es sabido,.can>- 
tidad de rayos ultravioleta capaces de produ
cir la combinación de cuerpos por efecto de 
radiaciones de pequaña longitud de-onda.

Asimismo las lámparas de arco ordinarias, 
provistas de dispositivos especiales,, pueden 
producir dichos rayos; pero este procedi
miento de producción artificial de rayos ul
travioleta no es práctica, puesto que de la to
talidad de rayos emergidos, sólo una pequeña 
parte de ellos puede utilizarse.

Además, la lámpara de arco, por su forma 
especial, no se presta á ciertas aplicaciones, 
esto sin contar con el deslumbramiento que 
en el órgano visual produce su aproximación.

Muchos de estos inconvenientes han desa
parecido con el empleo de las lámparas de 
mercurio, que se componen de un tubo de 
vidrio transparente á los rayos ultravioleta; 
este tubo, cuyas dimensiones, según los mo
delos, es de & á 30 mm. de diámetro por 20 á 
130 mm, de longitud, lleva en sus extremos 
dos electrodos de platino que terminan 
interiormente en botones de carbón pudiendo 
emplear indistintamente cada electrodo como 
positivo ó como negativo. ,

Cada tubo contiene, según el tipo, de 50 a 
150 gramos de mercurio, cuyo objeto es, no 
sólo producir los vapores necesarios para el 
cíluvio, sino que sirve además para el encen
dido y para hacer- bajar por conductibilidad 
la temperatura del polo negativo.

El aparato se intercala por intermedio deí 
reostato v de la bobina de condensación en 
cualquier circuito de distribución ordinaria 
á tensión constante. .

Para encenderle se emplea el procedimiento 
Arons, que consiste en hacer bascular la lám
para de manera que el mercurio cierre el cir
cuito entre los dos polos de carbón; en el ins
tante del contacto entre el polo y el mercurio, 
una parte de éste se pulveriza y da lugar á la 
formación de una columna luminosa y de una 
traveetoria de conducción que subsisten hasta 
que el mercurio ha recobrado su posición pri
mitiva; la disposición especial de los carbo
nos en los electrodos permíta que mientra

está encendida la lámpara permanezca uno de 
los polos en estado libre; pero es imprescin
dible que el electrodo negativo quede comple
tamente cubierto por el mercurio.

Sometida la lámpara á las experiencias del 
electroscopio, se observan en el espectro un 
considerable número de franjas, las lineas ul
travioleta se extienden, disminuyendo de in
tensidad hasta la longitud de onda 253, abar
cando los cuatro quintos del espectro corres
pondiente á los rayos ultravioleta, lo que 
prueba el gran rendimiento de este sistema 
por lo que á dichos rayos se refiere.

El perfeccionamiento que han alcanzado las 
lámparas de mercurio permite realizar algu
nas importantes aplicaciones, como la fijeza 
de ciertas tinturas colorantes; pero lo más 
importante es la curación de las enfermeda
des de la piel, como el lupus, las erisipelas y 
el eczema, cuya curación se ha obtenido con 
la aplicación de los rayos ultravioleta.

Ejercen también estos rayos marcada ac
ción sobre la sangre, habiéndose obtenido con 
su 'empleo resultados verdaderamente sor
prendentes. ,

Todas las experiencias con la lámpara de 
mercurio debe hacerlas el operador usando 
anteojos decolorados que le protejan contra 
los efectos de la luz.

Como dato curioso debe citarse el mortífero 
efecto que los rayos de la lámpara de mercu
rio ejercen sobré los insectos colocados é su 
proximidad.

Una mosca colocada á dos centímetros no 
soporta su luz más de un minuto sin morir, 
siendo de advertir que el color irradiado por 
la lámpara á esta distancia, es absolutamente 
insuficiente para producir tal efecto. ■

O£
Explosión en el “Temerario16.

Barcelona, 29.
En el cañonero “Temerario" que se en

cuentra anclado en este puerto, ocurrió 
esta mañana una formidable explosión.

Resultó un fogonero con graves quema
duras en las manos, píes, cara y cuello, 
siendo curado de primera intención en la 
Casa de Socorro de Atarazanas y condu
cido después al hospital.

El accidente que en los primeros mo
mentos se temió fuera de más grandes 
proporciones, se crée motivado por la ex
cesiva acumulación de gases en las cal
deras.

El “Dona María de Molina".
Ceuta 99.

Ha fondeado en este puerto el cañonero 
“Doña María de Molina", que ha estado 
cruzando por las aguas jurisdiccionales 
para perseguir el contrabando de armas.

Efemérides navales.
30 de Mayo.

1352.—Murió el rey D. Fernando III el 
Santo, fundador de la Armada de Castilla.
i408.—Tercer viaje de Cristóbal Co

lón, que emprendió con cuatro naos y dos 
corbetas en que fueron 500 hombres. Tres 
de las embarcaciones despachó directa
mente á la “Española" desde la isla Go
mera, en las Canarias; con las otras tres 
hizo rumbo á las de Cabo Verde para cor
tar el Atlántico por latitud más baja que 
en las expediciones anteriores, haciéndolo 
con tiempos calmosos y calor mortifi
cante. Descubrió al cabo la isla Trinidad 
y la tierra de Paria en el Continente por el 
delta del Orinoco. .

1508.— Real cédula ordenando á Cris
tóbal Vázquez de Acuña corregidor de Gui
púzcoa, que juntándose con eí comisario 
nombrado por el rey de Francia cumplie
ran el capítulo del tratado de paz, juzgan
do y resolviendo las cuestiones pendien
tes sobre presas en la mar.

1535.—Salió del puerto de Barcelona 
una Armada á las órdenes del emperador 
Carlos V, compuesta de 429 velas con 
25.(Ñ)0 hombres y dos mil caballos, sin 
contar los cortesanos y aventureros, para 
atacar á Túnez.

Antes de darse á la vela dispuso el em
perador se hiciera una magnifica proce
sión con objeto de atraer sobre la Armada 
española la protección divina.

El mismo llevó una de las varas del pa-
lio, y las tres restantes, el infante de Por
tugal, el duque de Calabria y el de Alba.

Antes de embarcar en la galera imperial 
D. Carlos, publicó un bando con ordenan
zas para el viaje, entre las que una man
daba que hubiera treguas entre todas las-> 
personas enemistadas por al término déla 
jornada, quedando unos y otros bajo df 
amparo real, y otra prohibía en absoluto 
el embarco de mujeres. No obstante, apa
recieron 4.000 enmascaradas, según apunta 
Sandoval. ,

4588.—-Salió de Lisboa con rumbo a 
Inglaterra la gran Armada llamada la in
vencible" y la más importante que había 
surcado jamás el Océano. Fué organizada 
en diez escuadras y con gran tripulación y 
tropas. Se componía de 130 velas manda
das por el marqués de Medina-Sidonin.

A la vista del cabo de Finisterre disper
sóla ún recio temporal, llegando una par
te de ella muy maltratada á la C^suña. 
(Reinada de Felipe Hí)

3 i de May o.
450^.— Real pragmática dadivan Va- 

lladolíd, declaradas nulas y sin valor las 
cartas, de seguro.dadas á naves, venecia
nas, ¡aorqúe el Sanio Padre prohibió á to
dos las cristianos, el comercio y. trato con 
la República, y dió licencia y ííicultades á 
cualquier persoaa para tomarla1 los bienes 
y hacerlos esclavos, porque los dichos ve
necianos tenízn injustamente ocupadas 
muchas (ierras á la Iglesia, y al rey de 
Aragón, á Ñápelos y al Emperador de Ro-
Winos. , . ...

?3urió en Ñapees el capitán 
general da la mar D. G^teía de Toledo 
Osorio. t ,

A'TtSíL ^Publicó el Intendente IJ. Joae 
Patino una Ordenanza para el gobierna de 
los Arsenales.

47 W.—Combate naval en Costa 1* mne 
que sostuvo la balandra del mando del te
niente de fragata D. José Pis y Valdés, 
contra un paquebot inglés de 16 cañones 
y 86 hombres. Do la balandra quedaron 
fuera de combate 60 entre muertas y heri
dos, contándose entre los primeros el co
mandante de la balandra, que murió glo
riosamente. Al paquebot ingles sólo le que-- 
daron 12 hombres todos, mi heridos.
ellos el capitán.

18»S.—Bombardeo de Santiago de Cu
ba. Once buques americanos, entre ellos 
cuatro acorazados, rompieron el fuego á 
las dos de la tarde sobre la costa de San
tiago, contestando la batería de Punta 
Gorda. Los buques de guerra de la escua
dra española “Colón*, “Teresa", “Oquen- 
do“, “Vizcaya" y destroyers »Plutón“ y 
“Furor", que se hallaban en el puerto, iza
ron su bandera de combate y avivaron los 
fuegos de sus máquinas.

A las dos y media el fuego de cañón se 
hizo bastante vivo cesando á las tres y 
media. El fuego lo sostuvieron los enemi
gos con las baterías del Morro y la Socapa 
sin ocurrir novedad en ninguna de ellas. 
Los buques se retiraron antes del anoche
cer por el Sur* El "Colónn enfilado en la 
boca del canal, hizo un fuego certero. Los 
demás buques que se hallaban dentro del 
puerto también tomaron parte, lanzando 
cierto número de proyectiles por eleva
ción. (Guerra con los Estados Unidos.)

J. Cebrián Sátira.
--------- «—.«Mesas®®»-* 8 jg—iiw i   

HOTO DEh Dffl
Para ser diputado—se necesita—un sombre

ro de copa—y una levita. Asi al menos, reza el ■ 
cantar; que pone esa prenda de vestir, casi, 
casi en los cuernos de la luna.

La levita se considera algo en desuso, pero 
ahora, según los elegantes, vuelve á estar en 
predicamento, no por otra cosa, sino porque 
el monarca inglés á quien se considera como 
un perfecto genslenutn, la ha vestido mucho 
estos días, con motivo de la visita del presi
dente Fallieres á la Gran Bretaña. , ,

Con este motivo, algunos críticos, no sé si 
de guardarropía ó de alto copete consideran 
fracasado el frac, prenda que se ha desacredi
tado mucho desde que se la ponen los mozos 
de café y los lacayos de casa grande.

La levita eS algo democrática y puede que 
sea esa la razón de que el rey Eduardo se la 
haya puesto ahora “a todo trapo" para indicar 
que Fallieres es un demócrata distinguido á 
quien se festeja; pero pasando por alto esas

Pero ocurre pensar que, si el Presidente 
Fallieres va á la capital aragonesa, según 
los telegramas dicen, á mediados del mes 
entrante, pudiera ocurrir que su estancia 
en Zaragoza coincidiese con la de Alfon
so XIII, que, como es sabido, estará en 
aquella capital del 14 al 16 de Junio.

Ningún periódico español ni extranjero 
ha indicado que pueda coincidir en Zara
goza la presencia de ambos jefes de Esta
do; pero después de lo que ahora se dice 
respecto á esos viajes, cabe pensar en que 
esa coincidencia se verifique.

En tal hipótesis no cabría negar la tras
cendencia inmensa de esa entrevista, es
tando tan reciente la excursión de Fallie
res á Inglaterra.

Sea de ello lo que quiera, bien puede 
afirmarse que entre la Exposición anglo- 
francesa, que ha servido de pretexto para 
el viaje de Fallieres á la Gran Bretaña, y 
la Exposición franco-hispana de Zaragoza, 
que también sirve de motivo para la veni
da á España del presidente de Francia, 
hay estrecha conexión, por cuya causa á 
nadie puede extrañar que la imaginación 
popular haga conjeturas más ó menos ve- ■ 
rosímiles respecto de las entrevistas de Fa
llieres, Eduardo VII y Alfonso XIIL

Detención dsl anarquista HIemanv.
En vista de las declaraciones que hizo 

en cierta ocasión el anarquista Aíemany 
Cort, que le colocaban en situación de 
cómplice por los atentados cometidos en 
Barcelona en la rambla de las Flores y en 
Madrid el 31 de Mayo del 906, el Gobierno 
español gestionó del de Portugal la de
tención y extradición de dicho anarquista.

Ya se encuentra en España Alemany; 
pero se ignora si será conducido á Madrid 
ó á Barcelona,. .

A esta detención se conceda extraordi
naria importancia, pues parece que sal
drán á relucir nuevos cómplices de Mo- 
sral.

La tuehalía del BagdadL—La pa*o- 
elaiMaeion del Ilalfid.

En Rabat se asegura que la mehalla im
perial que manda el Bagdadi tiene cada» 
día mayor número de deserciones.

Los 4.O0GF hombres de que se componía 
han quedado reducidos á 500, llevándose^ 
los desertores incluso la artillería.

En Tánger se asegura que en vista de 
los numerosos adictos míe actualmente 
tiene Muley Hafid, cuando éste preste jar 
ramento ante la tumba, de Muley Dris,,. 
será proclamado sultán,en toda la parte 
Norte de Marruecos.

Añádese que Muley H'afid jurará eL5 ó» 
el 6 de Jrunio próximo ¡é inmediatamante  ̂
irá á Tánger.

lia Gaeeta
Ministerio de Marina.—Reales decretos coae- 

cediñndo la Gran GrnZfdel Mérito nav^L’á les 
Capitanes de navio primera clase D. Juan 
Puigy Marcel y D. Adolfo Contreras y Montes,

Ministerio de la Gobernación. --Reales de
cretos autorizando al- Ministro de esto depar
tamento para presantar á las Cortes» un pro- 
yeato de ley sobre-contrato de trabajo» y otro 
s©bré contrato de-aprendizaje.

Ministerio de InStrncción pública y Bellas 
Artes.—Real decreto declarando jubilado á 
SÁ Benito Hernando y Espinosa,.. Catedrático 
de Terapéutica de la Facultad de-Medicina de, 
Madrid.

; Ministerio fe instrucción pública y Bellas 
; Artes.—Real orden disponiendo se provea en 
‘ el turno de oposición entre Auxiliares la Cáte-, 
dra de Lengua francesa vacante en el institu- i 
to de Toledo,

Otra aprobatoria de la prepuesta forniuba- 
da por la Junta Central de Rerechos pasixoe 
del Magisterio de primerA enseñanza para cu
brir las. vacantes de Ofioiaks Auxiliares, d.© 
las provinciales de Instrucción pública

Otra declarando útil para la enseñanza en 
las Escuelas las obras que figuran en la rela
ción que se acompasa.

O,tía declarando desierto el concurso de 
traslado á una plaza de Profesor de la Sec- 
eióñ de Ciencias» vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Santiago, y disponiendo 
se anuncie á concurso de ascenso, _

Junta de Labras del puerto de Cádiz.—Coa* 
curso pava la adquisición de dos grúas .^ato- 
móviles de vapor para el servieio del típielto 
de Puntales.

M.C.D. 2022



El ,,^?sapG“ y la flívapíl-ío.
La Compañía Hamburguesa-Americana 

ha decidido experimentar á bordo de uno 
de sus barcos la eficacia del “giroscopio", 
aparato destinado á suprimir el balanceo 
de los buques.

Al efecto se dotara de dicho aparato al 
vapor ‘ Tilvana“, que hace actualmente el 
servicio del mar del Norte, y que tiene 
triste fama de intranquilo entre los viaje
ros de aquellas latitudes.

El giroscopio que ha de ser usado es el 
mismo que viene experimentaudo, con 
gran éxito, Herr Schlick. uu ingeniero na
val de Hamburgo, 4 bordo del torpedero 
“Seebar".

Los ensayos hechos durante mares grue
sas han demostrado, según The Neiu York 
Herald, que mientras el “Seebar“ cabecea
ba horriblemente cuando iba desprovisto 
del nuevo aparato, el movimiento era casi 
insensible una vez puesto en actividad el 
giroscopio. Púdose advertir, en efecto, que 
el “Seebai" se elevaba horizontalmente 
sobre las olas, resistiendo de un modo ad
mirable el embate de los golpes de mar.

De dar, pues, resultados el invento de 
Herr Schlik en los buques de gran tonela
je, se habrá puesto la navegación al alcan
ce de los estómagos más delicados.

Palos saTnSabíes.
Hay gustos que merecen palos, y palos 

que dan gusto.
Allá por el año X, y en la isla de xxx, 

han tenido lugar los que dan gusto á que 
me refiero.

El general H, que mandaba entonces en 
el lugar á que me refiero, era hombre de 
energía y duro carácter, aunque sensible 
como una señorita á las penas y desdi
chas del prójimo, característica de un ver
dadero corazón.

Una mañana un cabo de uno de los re
gimientos de la guarnición en la isla reci
bió la orden de ir con cuatro números á 
la Administración de Hacienda local para 
hacerse cargo de unas cajas de calderilla, 
que con destino á su regimiento habían 
llegado de la Península, y custodiarlas 
hasta que el capitán cajero fuese para ha
cerse cargo de ellas.

Uno de los soldados se quedó de centi
nela en el lugar donde estaban deposita
das, y el cabo y los demás números salie
ron á distraerse á la puerta del edificio. 
Media hora después el capitán se hizo car
go de los caudales, y el carro del regi
miento las conducía al cuartel.

Al colocar las cajas en la habilitación, 
con sorpresa de los allí presentes, se des
prendieron, de una de ellas, rodando por 
el suelo, unas cuantas monedas de relu
ciente cobre de nueva acuñación. Exami
nó el habilitado la ranura de la caja por 
donde aquellas piezas cayeron y vió, que 
la rendija había sido forzada con un ins
trumento metálico. Temeroso de que fal
tase algo, mandó abrir las cajas y hacer 
un recuento: tan solo en la que parecía 
forzada faltaban, treinta reales.

Aun cuando la suma era de poca impor
tancia, el capitán cajero, puso el caso en 
conocimiento, del coronel, que dándose 
por enterado le autorizó á consignar el 
déíicil en el capitulo de provechos y pér
didas,

Al siguiente día, domingo los francos de 
servicio salían de paseo á la hora regla
mentaria. El sargento de puerta, que se 
coloca á la salida del cuartel, para ver si 
la gente va correctamente vestida y lim
pia, observó que un soldado, llevaba un 
objeto de bulto oculto debajo del capote, 
lo llamó para enterarse de lo que era; el 
muchacho, pálido y confuso, sacó el em- 
vóltorio y se lo entregó: el sargento que es
taba enterado de lo acaecido en la habili
tación, al ver el pañuelo lleno de piezas 
de cobre nuevas y saber que aquel solda
do era precisamente el que había estado 
de centinela en la dependencia de Hacien
da; comprendió enseguida de lo que se 
trataba. Hubiera querido ocultar el delito, 
para evitar que aquel desdichado sufriese 
el castigo á que se había hecho acreedor, 
pero ya era tarde, los soldados que salían, 
habían presenciado la escena y no queda
ba más remedio que cumplir con su deber, 
dando parte al oficial de guardia, y así lo 
hizo.

Instruyóse el sumario, confiesa nuestro 
hombre su delito manifestando, que al 
ver rodar una moneda, se acercó y escar
bó con la punta de la bayoneta, la abertu
ra, cayó más dinero, y por miedo más que 
por otra cosa, guardó lo cogido. Nombróse 
un abogado defensor, v el juez militar al 
siguiente día, debió de elevar á plenario la 
causa para pasar ante el Consejo de Gue
rra.

Enterado el general, de lo ocurrido, pi
dió el sumario, lo estudió minuciosamente 
y lo guardó. Despidió al Juez y demás 
personas que allí estaban y mandó al co
ronel del regimiento, que se esperase para 
recibir sus órdenes.

A las ocho de la mañana del día si
guiente, todo el regimiento, estaba en co
rrecta formación en el patio del cuartel. 
El general, con un rollo de papeles en la 
mano, acompañado de sus ayudantes, se 
presentó ante la fuerza y visiblemente 
emocionado, dijo: Soldados, uno de vues
tros compañeros, ha manchado el honro
so uniforme que lleváis; robando. Las or
denanzas por ese inferné delito, le conde
nan á una terrible y severa pena.

—Todos sin distinción estamos intere
sados á que la ley se cumpla y sea respe
tada,—los que quieran que justicia sea 
hecha condenando á ese desgraciado que 
den un paso al frente,—-nadie, se mueve.

Si esa inmovilidad y ese silencio, obe
dece á un sentimiento de piedad hacia el 
culpable, sea: que Jos nobles y generosos 
sentimientos que los inspiran, no amino- 
Tan en nada el valor de los valientes sol
dados que se cobijan, bajo una sacrosanta 
bandera como esa, que obstenta cinco 
corbatas gloriosas.

Siendo así; procurando aunar el cum
plimiento del deber, con la piedad.

Yo por mi propia autoridad impondré 
un ejemplar castigo á ese desdichado, 
evitando un día de luto á este benemérito 
cuerpo y desconsuelo á una pobre y hon
rada familia.

Para ello, es necesario de vuestra parte 
una promesa. ■

Nadie fuera de este recinto, tiene cono
cimiento de lo sucedido, si se sabe, no 
hay más remedio que dar curso á la cau
sa y aplicar la sentencia que de ella re
sulte.

¿Prometéis ser fieles á la consigna ju
rando no decir nada de lo que hoy sucede 
aquí?

Todos á la vez Jefes, oficiales y solda
dos, sin pronunciar una palabra, levanta
ron la mano derecha en señal de asenti
miento.

Entonces el general, rompiendo el ma
nuscrito, ordenó que avanzase el delin
cuente y, ai son de la música, le hizo pro
pinar una paliza, que nuestro hombre re
cibió llorando, no de dolor, sino de reco
nocimiento al general, el cual fue vito
reado y aplaudido por todos los concu
rrentes al acto.

El soldado fué embarcado para Cuba 
pocos días después, figurando como volun
tario para la guerra, y nadie volvió á acor
darse de él.

Con motivo de un hecho glorioso en de
fensa de la patria, en la campaña de Cuba, 
cayó gravemente herido, y fué ascendido 
á comandante y propuesto para una re
compensa un joven capitán, y llamado á 
la Península para ocupar ún cargo hon
roso y de confianza á las órdenes de una 
alta personalidad.

Enterado el público por la prensa de la 
llegada del valiente militar, le hizo un re
cibimiento entusiasta.

Al presentarse al ministro de la Guerra 
éste le recibió en su despacho delante de 
varios generales, jefes y oficiales que en él 
se encontraban, le hizo aproximarse y le 
puso sobre el pecho la cruz laureada de 
San Fernando, que en juicio contradicto
rio se le había otorgado, antes de su llega
da y estrechándole entre sus brazos, le fe
licitó calurosamente por su comporta
miento. Emocionado y con voz entrecor
tada, dirigiéndose á los concurrentes les 
dijo:

Me siento orgulloso de poder llamarme 
compañero vuestro. Todo cuanto soy y 
cuanto valgo, incluso el honrado nombre 
que legaré á mis amantes hijos, se lo debo 
á un acto de nobleza del señor ministro 
de la Guerra. ¿Cómo, no comprendo?—dice 
el ministro.—Mi general, soy el soldado 
que en..., hace quince años, habéis man
dado apalear, por un delito, que no quiero 
recordar:—Aquel acto de bondad de vues
tra parte, ha dado su fruto.

El juramento fué fielmente cumplido 
por todos; nadie supo nada de aquel suce
so. El único que no prometió guardar el 
secreto fué el interesado, que es quien me 
lo contó como lo cuento.

A. de Caula.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Se conceden dos meses de 

licencia al primer teniente 1). José Rodríguez.
Idem veinte días de ídem al carabinero Cán 

dido Alonso.
Se aprueba al cambio de destino de los pri

meros tenientes D. Rafael González, D. Manuel 
Córdoba, D. Ameliano Fernández y D. Antonio 
González.

Al Ministro de la Guerra se cursa instancia 
del primer teniente D. Manuel Queipo.

Se ordena la baja en la Comandancia de 
Murcia del carabinero Rogelio Nogueras por 
pase á la de Lérida.

Desestimando lo solicitado por el carabine
ro Salvador Lidón.

Se conceden 28 días de licencia al cabo de 
mar Miguel García.

Se ordena la baja á la comandancia de Ali
cante por pase á la de Cácerés al carabinero 
Juan Ronce.

Se accede á lo solicitado por el carabinero 
Fernando Blanco.

Se concede la rescisión del compromiso á 
los carabineros Sebastián Sancho, José Porti
llo. Vicente Lorenzo, Celso Fernández, Mar
celino Pueyo, Camilo Martínez, Manuel Vaca, 
Manuel Gallego, José Rodríguez, Narciso Bal
tasar, José Esgumbre, José Fernández y Dio
nisio Mateos.

SOCIEDAD “EL TEATRO"
El de la Princesa, donde celebró la So

ciedad que encabeza estas líneas la velada 
correspondiente al mes de Mayo, ofrecía, 
según la frase de ordenanza, un aspecto 
deslumbrador. En los palcos, y sobre el 
rojo terciopelo de los cortínones que vela
ban misterios de antepalco, se destacaban 
mujeres hermosas envueltas entre finísi
mos encajes y batistas.

En segundo término se divisaba á los 
hombres, el botonier prendido por airosa 
florista en el ojal y el peinado domado por 
los cosméticos, entregados al culto de ellas 
y perdidos en el laberinto de los galanteos.

Pollos pregonando su gentileza, y más 
de una niña que va á la platea con papá, 

que todavía no ha abierto su culto al 
amor, mirando lánguidamente á los jóve
nes que pasan plaza de soltería.

Satisfecha puede estar la Junta Directi
va de “El Teatro", pues cábeles el honor 
de haber organizado una función digna 
de sus buenas tradiciones teatrales.

La comedia de Shakespeare Tamin of 
the Sreiv‘ arreglada al español por D. Ma
nuel Matoses con el título de La Indómita, 
fué un éxito de interpretación.

La señorita Acosta estuvo magistral, en
carnando por completo con delicada en
tonación y supremo arte el difícil papel 
de Catalina.

Con ella se hicieron aplaudir las seño
ritas Llopis y Merino.

El Sr. Moreno, como siempre, puso todo 
su talento, que es mucho al servicio del 
personaje que interpretó, dándole brío y 
nervio.

Los Sres. Santamaría, Santos, Tolias, 
Iglesias, Sepúlveda (B. y A.) y Nacarino 
muy felices, acertando con ía justa com
posición de los personajes.

Representóse también el sainete dei in
signe D. Ricardo de la Vega, titulado ‘ Los 
baños del Manzanares" en cuyo desempe
ño pusieron toda su voluntad y arte la se
ñora Fernández, cuya fisonom’ía y voz re
cuerda á la de la Valyerde, y las señoritas 
Acosta, Moreno, Merino, Santi y Pacheco 
(E.) y los Sres. Moreno, Santos, Santama
ría (A. B.) y Nacarino.

Ejeroito Aa^r»adia

Los estruendosos aplausos, todo sinceri 
dad y entusiasmo, conque ei público co
ronó el programa, no fueron sólo en pre
mio justo á la labor realizada, sino expre
sión de aliento y de estímulo que el audi
torio dirige á la Sociedad “El Teatro".

El público es justo, asiste á sus veladas, 
aprecia los adelantos de su cuadro activo, 
saborea las delicias de una interpretación 
magistral y corresponde al esfuerzo con el 
aplauso merecido, sintiéndose, además, or
gulloso de contar con una Sociedad artís
tica tan valiosa y que tan bien sabe poner 
el pabellón del arte.

¡Muy bien! ¡Adelante!
Carlos Corona.

DESDE FERROL
28 Mayo.

Noticias de Marina.—ílcl Aposta- 
si ero.

Cesan en la situación de excedencia y em
barcan en el contratorpedero "Proserpina", 
torpedero “Halcón" y guardacostas “Victoria", 
respectivamente, los terceros D. José Ignacio 
López Valella, D. Juan Costes Aguirre y don 
José Lorenzo Otero.

—También cesa en dicha situación y embar
ca en la Estación Torpedista, el segundo don 
José Montero Vázquez.

—Embarcan en la Estación Torpedista, los 
aprendices de maquinista Francisco Vielto 
Fernández y Luís Saavedra Rodríguez.

MARINA DE GUERRA

BUQUES ELIMINADOS EN FRANCIA
El ministerio de Marina de Francia se pro

pone enagenar para el desguace los acoraza
dos “Formidable", "Courbet" y “Devastation"; 
creyéndose que no serán solas esas tres bajas, 
porque al aprobar el presupuesto actual de 
1908 el Parlamento decretó borrar de las lis
tas de la Armada muchos buques para reali
zar economías en los gastos do entreteni
miento.

Dichas eliminaciones son seis acorazados á 
saber: “Amiral-Baudin11, “Formidable", “Cour- 
bet", “Devastation", “Magenta" y “Neptune"; 
dos guarda-costas, el “Terrible" y el “Fulmi- 
nant"; tres cruceros, el “Tage“, “Milán" y 
“Troude"; dos avisos-torpederos, el “Seger“ y 
el “Levrier"; un transporte, ei “Ranee"; dos 
csñoneros, el “Chimére" y el “Fouffroy" y 
diez torpederos de primera clase.

A estos veintiséis buques hay que agregar 
otros que están dados de baja en las listas 
por causa de accidentes y son: un acorazado, 
el “Jena"; un crucero-acorazado, el “Chanzy"; 
un crucero, el “Jean Bart" y un transporte, el 
“Nive“.

Se podrían agregar á esa lista otros buques 
de menor importancia como los submarinos 
“Lutin" y “Gymnote", torpederos, etc., lista 
demasiado numerosa, supuesto que en con
junto, excede el desplazamiento de esos trein
ta buques, de 122.009 toneladas.

En reemplazo de esos buques, sólo hay en 
1908 veinticuatro que son: un acorazado, el 
“Vente"; dos cruceros-acorazados; “Jules Mi- 
chelet" y “Ernest-Renan“; doce destroyers, 
“Gorabinier", “Carguvis", “Cognee“, “Eten- 
dard", “Faufare", “Fanion", “Hussard", “Ori- 
flamme", "Sabretache", “Spahi", “Trident" y 
“Poignard"; nueve submarinos y sumergibles, 
“Calypso", “Circe", “Floreal", “Germinal", 
“Menidor", “Omega", “Saphir", “Topaze" y 
“Turguoise".

Esos veinticuatro buques desplazan en to
tal 44.488 toneladas; por consiguiente, el año 
1908 producirá un déficit de más de 61.000 to
neladas en el desplazamiento de la escuadra 
francesa.—X.

El cable de Canarias.
La Gaceta publicó ayer un Real decreto, 

sacando á pública subasta la construcción 
y tendido de los cables telegráficos sub
marinos para unir la Península con Cana
rias y estas islas entre sí.

Los cables comprendidos en esta subas
ta son los siguientes:

De Cádiz á Tenerife, de Tenerife á Las 
Palmas, de Garachico (Tenerife) á Santa 
Cruz de la Palma, de Tejita (Tenerife) á 
San Sebastián (Gomera) de San Sebastián 
(Gomera) á la Isla de Hierro, de las Pal
mas á Puerto Cabras (Fuerteventura), y de 
Puerto Cabras (Fuerteventura) á Arrecife 
(Lanzarote).

GRAN RELOJERIA

í JULIAN GARCIA-HERREROS 
ale 4S.

MADRID
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Hay un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase la clase que se desee en la seguridad de ser bien servido.

REGULADOR de quince días 
cnerda con horas y inedia; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, SO, 55 
y ó® pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

Las proposiciones se presentarán en el 
registro dé la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, sección de Telégrafos, 
hasta las doce del día 3 de Julio próximo, 
en pliegos cerrados y con arreglo á las Ins
trucciones de 27 de Febrero de 1852, por 
las cuales debe regirse la subasta. Acom
pañará á la proposición un resguardo de 
depósito por la cantidad de 102.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Ju
lio. á las once, ante el director general de 
Correos y Telégrafos ó el funcionario que 
el mismo designe."

Las condiciones de la subasta se inser
tan en el pliego de condiciones que publi
ca también el diario oficial.

Teatros.
Salón Véncela.

Continúan los ensayos y preparativos paia 
dar á conocer al público, un nuevo espectá
culo, de espegismo é ilusión.

La presentación se hará á estilo francés, 
pues el espectáculo citado es importado de 
París, donde ha sido siempre acogido con 
grandes aplausos.

Es de esperar que en el Salón Venecia ocu
rra lo mismo que en la capital de Francia.

:hT otioisus
En la última reunión celebrada por la Aso

ciación Matritense de Caridad se adoptaron 
algunos acuerdos de régimen interior, y se 
dió cuenta del estado general de fondos y de 
la recaudación.

La subscripción general importaba hasta el 
día 25, 30.629,30 pesetas.

Los donativos recibidos desde el día 12, 
24,30 pesetas.

Los ingresos por subscripción mensual, 
desde el 12 al 25 de May®, importaron 14.793,39 
pesetas, y los gastos, 18 261,81.

Está ya acordado que desde el próximo 
curso se restablezca el internado de los alum
nos del Arma de caballería.

No nos extraña, porque es la aspiración de 
muchos padres, y de ello se ha tratado en di
ferentes ocasiones.

El ministro de la Guerra, que recoge los de
seos de la opinión militar ha dado las órdenef 
oportunas para que tenga eficacia la citada as 
piración.

La gran tirada de palomas organizada por 
la Sociedad de Cazadores y Pescadores de Es
paña, anunciada para ayer, ha sidó suspendi
da hasta hoy sábado.

El ex-diputado liberal catalán Sr. D. Juan 
María Porgas juró ayer en manos del jefe su
perior de Palacio el cargo de gentil hombre 
de cámara, con ejercicio, ofreciendo después 
sus respectos á S. M. el Rey para expresarle 
su gratitud.

Por ausencia, se vende sillería brocatel. 
De 3 á 7. San Bernaidino, 20, 2.°, derecha.

MRAC1AD3 EN EL SORTEO
En el verificado en esta redacción 

el domingo 24 á las 5 de su tarde, con 
arreglo á nuestro anuncio ofreciendo al 
suscriptor de Midrid agraciado en el 
mismo, el regalo de un retrato al óleo, 
ha resultado favorecido el capellán pri
mero del cuerpo eclesiástico militar don 
Plácido Zaidín y Labrid, que habita en 
la calle de San Felipe Neri, núm. 2,2.° 
derecha.

Preparamos otros regalos en favor de 
núes Iros suscriptores, de qne muy pron
to daremos cuenta, pues nuestra aspire- 
c'ón es, que Ies resulte la suscripción á 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , gratis.
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LONGTEMPS, que quiere de* 
cir reloj de tai ga vida.

Extraplano, en acero, ciegan, 
tísimo y superior clase. 38.59 
pesetas cinco plazos.

VISTO DE C-\MTO

EL LONGTEMPS

LÍBRO DE GRAN UTILIDAD
Lo es realmente, no sólo para las personas 

á quienes de modo directo se refiere,sino para 
las oficinas en las Mayorías de los Cuerpos ac
tivos, Zonas de reclutamiento y otros centros 
y dependencias militares; el escalafón de se
ñores jefes y oficiales de la reserva retribuida 
de Infantería, publicado, previa la autoriza
ción oportuna, por nuestro distinguido amigo 
el laureado capitán D. Manuel Carrillo y Oje- 
da, con destino en el ministerio de la Guerra.

Editado con gran esmero y acondicionado 
convenientemente, comprende, á parte otros 
interesantes particulares, que por manera in
discutible avaloran su mérito, una amplia y 
muy completa reseña de cuanto en relación 
con dicho personal se ha legislado á partir 
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1873.

Tenemos también entendido que la edición 
no tardará en agotarse; lo recomendamos, 
f>ues, á nuestros amigos # favorecedores, en 
a seguridad de que comprando el libro, que 

al ínfimo precio de 1’50 pesetas expende di
rectamente su autor, harán una buena y valio
sa adquisición.

H los cien años del dos de Maso.
Folleto de hechos históricos de la Guerra 

de la Independencia, por León Fernández y 
Fernández; comandante de Infantería.—Pre. 
cío: 1 peseta.

Pedidos: Al autor, en Madrid, calle de PaR* 
fox, núm. 20 y á la Administración de Ej é r c i
t o  y  Ar ma d a .

POR

J. MANUEL GARCÍA FLORES
Ilustrada con fotograbados

Obra indispensable al aficionado al arte fo
tográfico.

Se vende al precio de 1,50 ptas., en casa del 
autor, Píamonte, 19, librerías y en la redac
ción de este. Diario.

Espedácutos para hoy.
Comedia.—A las nueve media—The Dairi 

Maids.
Apolo.—A las siete y media.—Los ojos ne

gros.—El húsay de la Guardia.—La muñeca 
ideal.—Los madrileños.

Parish.—A las nueve de la noche.—Nydia la 
misteriosa. Nueva serie de cuadro, por mada
ma Henriette de Serris. Los comediantes de 
Mephisto. El bufo parodista Gobert Belling. El 
comediante inglés Lavater Lee, y toda la com
pañía internacional que dirige Willíam Parish.

Cómico.—A las siete.—Los niños de Tetuán. 
—Chispita ó el barrio de Maravillas.—El hu
rón y Felipe Segundo.—Alma de Dios.

Eslava.—A las siete.—La manta zamorana y 
La marcha de Cádiz.—Los chicos de la escue
la.—La casita blanca.

Gran Teatro.—A las siete.—Certamen nacio
nal.— Entre rocas.—Certamen nacional.—En
tre rocas.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—La vara del Alcalde.—La Cuna.— 
Carceleras.—Caramelo. —La vara del alcalde.

Muy en breve: El calor del nido.
Salón Regio.—A las seis.—La eterna canción 

y Pido la pal aba.—Celos y El chubasco.—Dul
ces memorias.—Pido la Palabra.

Salón Venecia.—A las seis.—El señor cura. 
—Segundo acto.—Sección de películas.—Vida 
intima.—Segundo acto.—Hija única.

Latina.—A las cinco.—El alcalde interino.— 
Carceleras.—La Macarena.—La Mari-Juana.— 
El húsar de la Guardia.EÍ acalde interino.

Príncipe Alfonso.—A las seis y media.—La 
pena capital y el Sr. Barés.—Morís and Lyna y 
Les Salvanos.—¡Por vida de Don Quijote!-El 
Sr. Barés y Morís and Lyna,—La pinturera y 
Les salvanos.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente.
—Los embusteros.—El pecado venial.—Grani
to de sal.—El pecado venial—Granito de sal.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma
na de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme
la.—Amor ciego.

Barbieri.—A las seis y media.—El primerre- 
serva. —La fiesta de San Antón.—Chelete.— 
Los guapos.—El barquillero.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima, 8.)
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
viana"—Tocino del cielo.
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Imp del Fomento Naval. Saa Bernardo 19

RELOJ REGULADOR de trein
ta horas cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas, cajanogal chapeada,de 
68 centimtrs de altura. Su precio 
es de 37,59 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variados en dibujos.
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ACANTHEA VIRILIS
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GRAN RELOJERIA DE PARIS

2 &

i;

O El maravilloso reloj automático
w g^.g

«ICIOS DE LA COMPAKIÁ TRASATLANTICA

Domingo.
g Línea de Xew-Yorlr» Cuba y “Méjico

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en Espm: HIcalá, námerü iz.-Mndrid
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MARCA REGISTRADA:

Patente dejnvención 

“núm. 41104 por 20 años
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Pob'glícerofosíatgdo EONALD—Medica mentó intineurastéEico y aEticiabéticc. Tcrifca y 
nutre lee sistemas óseo-miiEcular y nervioso y lleva á Ja sargre clementes para enriquecer el' 
glóbulo rojo. ' . . .

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Ácanhea, 5 pesetas.
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J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Buque 32 dnpiiendo.
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Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas temporales y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Segui os de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.

Doíes para niños con y sin devolución de las primas pagadas.
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nidad con trasbordo en Curasao. de FiUplmMl i
El dia 17 de Mayo saidrü de L=17^20^0 de Ba^

cTretoSo á San^  ̂ viaÍe de "8™° baC,eud° 133 eSM,S
Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bsr^lona^^

eo^a^ i

Líaea de Ttoger.

Jurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ■ 
' ^r^adniitou^eu^—

Linea de Cuba] y Méjico

s.= ^$0.= geS-s-y

i Eioitóa 6os Eslaaos Olíaos ao Orazli 
(La Equitativa de los Estado# Luidos del Brasil)

i i
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0-8 32 5"“b "gS ‘4 _ y. g® a*

SUCESOR IDE

O Y COMPAÑIA
OFan premio era Exposión 

saetea $5© ía: visita de

Cloro-boro-sódicas con cocaína
De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca ■ 

y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflameiones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu- 
¡aciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD, 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las - 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

Antiguas especialidad^®
S;oros@: coríadcs

Jere^ cristo/: JVÍsrcs
Chianti otonco espahoi

Cognac ¡erezano y
Vermout/? champagne “Sania ^.iena

¡GRAN NOVEDAD!
¿yetes exslysivos tie esta ©asa=
WHISKY OUMIABO—PO!ICHEaUlieAOO.--CHAWBrAGIÍE StliMA

Elixir antibaeilar BOGALO
DE

(Thlocol cinamo-vanaciío íoslo-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones grip&lee^ 

palúdicas, etc., etc.
Precio d®l frasco, 5 pesetas

Oe venta en todas las farmacias y en la d®B aMtor, Knñez de 
(antes Gorgnera), 87, Madrid- En Barcelona 5.
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FUENCARRAL, 59.-MADRID
A parlado de Correos, 43<».

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y - 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re- • 
cuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones- 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que^éste que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
L. THEE^RY.—Gran relojería de París.

Fuencarraí. B9.—8^ADR$G.

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejérclíe
Eexxexxxérito Torill^Ln-t®

día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 50 de Cádiz, el vapor “Montevideo;
Li oía N Yn”k Habana v Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uní- >

íosllitSateíSba é Isla de Ssnto Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha , 

baña. Línea de Vene^uela-Colombia
B dian de Junio.

“‘‘«ctameMe para Las P^mas.Sama^dT^ Sabanilla, ¿uratao, Puerto Cabello yLa ;
o.món, Colon de donde salen l»» vapores trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de
Gnayra, etc. admite pasaje y carga p paciflco para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
Panama con las compañías de n^egacmn , P J paerto H.co Se a(¡mlte a rt0

El dia 3 de Junio saldrá de BaSn“ il 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor «León XIIP, 
dlrectament^ara Santa Cruz de

El di,17 ía-drá de Btncelo^ d^ Alicante y de^ M.U ViUa-

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martesjueves y sábados. . t. á quienes la Compañía da
Estos vapores admiten carga en ta ce- tereditado e¿ su dilatado servicio. Rebajas á familia».

AÍOjamienfc muy comodo y líate e^neiat < - nasaies de ida y vuelta. También se admite carga
ca e-presa suede s,e-

v.-ie do lujo.- pvz j». -y o . a„»„ ,-v». »*.t Tnr.reg.Hda5 auo ee anxbssrauen en sus Dnques,
Competa hM= rebsj» 4,80por

. b, «tablero en 1. Seal orden M «rio te tatetita», Mustó.
y Comercio Obms P*bU :- Se A c e  Abril Se iWpubUMfl. en la a«eia del 22 Sel mw.

en sus diversas variedades parala limpieza y abrillantado de 1‘cfs correajes, vainas y 
cartucheras. Es ^la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.]

Remítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos - 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo
Madrid. .

Precios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco, I‘5o; negro intenso, 0*50 ■ 
avellana, o‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxima

Seguros tie wiáa de tedas clases, con sorteo seasestral en metálec

Con una póliza de Eeguro con Eoiteo, se Ipuede conetituir un capital, gaiantir el poi vcnir de la
en efectivo el importe de la póliza, ei resulta premiada en los eorteis que se celebran el lu oe ALh  y ei lo g . ..... - , 

de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón g Navarra-, Pelago, 20, Barcelona. Subdirección para la Región Valenciana

. é Islas Baleares: Salud, 14, Valencia.
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